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27. D. Armando Mesa Gallardo .
28. D. J.uan Fernandp Vázquez Muñoz .
29. D. Anton.io R~mírez Albarracín .
30. D." María de los Angeles Sesplugues Coch- .
31. D.a Florencia. Mora Giritlt .. _ , : .
32. D.a María de los Desamparados Pérez Burgos
33. D.~ Adela Arlandís Sasera .
34. D. Angel -Guerreira Ferrero .
35. D." AsunciónSanz Sanz " .
36.. D." María del Carmen Hernández Pérez
37. D." Maria Teresa Dorninguez Rodríguez
38. D. Juan J,osé -Martínez Rodriguez " .....

D. N. l.

27.781.781
27.8t2,675
16.864.078
39.637.630
19.800.05;4
22.60a.845
19.8(l2.847
11.488.066

101.399
232.578

12.205830
27.160-.301

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCION del Ayuntamiento de Saritcinderpor
la qu¡e se !tace pública la lista "provisional de as"
pirantes admitidos al concurso de' méritos cbnvoca~

do,para proveer la plaza de Aparejador de esta Cor-
poración. " .

Una vez finalizado el plazo ..de presentación de' instancias
para el concurso "cre méritos convocado para la provisión de
Ulla -plaza. de Aparejador, la C. M. P., en sesión celebrada el :21
del actual; aprohó la lista proviSional de aspirarites admitidos y
excluidos, quedando la. misma CO,Plo sigue:' .'

AspirQrttes excluidos

(~onforme a lo pr.evisto en el apartado 4.5 de la convocato
ria de referencia, contra esta .. lista definitiva los interesados
podl·án. poner reGurso de reposición ante este Servicio de De
fensa . ,contra Plagas e Inspección Fitopatblógica én el plazo
de un mes, a contar deldia sigu)ente a su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado".

Lo que '.digo a V. S,para su ,cono~imiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 22 dé, agosto de 1974.-EI SubdirectoIJ general, Jefe

del Servit:io, P.o.., Luis CortinaFl'elre.

. Sr Secretario general riel Servicio de Defensa contra Plagas
e Inspección Fit0Pfltológi.ca.

Aspirantes admitidos

Gutiérrez Ruis, Juan Maria.
Moreno Sanz, Juda:.
Solana Villa Agustin.

•
Ni~guno.

Lo que se hace público' a efectos de las rec~amacionés'a que
haya lugat, que :'1odrán fo:::,mu1a.rse, según determina el artícu·
lo 121 d.e la Ley de Procedimiento Admmistrativo. en el plazo
de quince dfa.s a partir dei siguiente de esta publicación,

Santánder, 27 de r,gosto de 1974.-EI AIcaldE!,-6,520-E.
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MINISTERIO DE .JUSTICIA
-DECRETO 2473/1974, de 20 de julio. por "el C(Uese
di~pensa de la vuelta al territorio español parci
recobrar la nacionalidad _espcmola a don José ·Gar·
cía Gayo.

V;isto el expediente inéoado a instancia de don José Gartfa
Gayo; en solicitud de que se le dispense de la-vuelta. a: territorio
español' para -recobrar la nacionalidad españQla~ lo dispuesto
en _los, artículos diecínueve y veinticuatro del Código Civil v

-aoscientos .treinta y cuatro del vigente Reglamenti) ,del. Registro
- ,Civil; a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación
del"Cons~o de Ministros, .en su 'reunión del düi cinc.o de Julio
da 'mil~novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

'Artículo primero. Se ~utariza a don José G~rcfa Gayo, hijo
de Juan y de Rosalia, nacido en Lendequinta~a (Oviado), el día
4 d_e ·mayode 188.8. domiciliado en La Habana, para que, sin.
necesida.d de volver a territorio español, pueda recbbrar la 'na
cionalidad, si éoncurren los requisitos exigidos por la Leyes·
paño/a. Las declarac10nes exigid.1ts por el artículo veinticuatro
del Código Civil y el jutamento de fidelidad al Jefe 'del Estado
y de obediencia a las leyes. s&: efectuarán ánte el Agente con~
sular o diplomático del Gobierho español en el lugar de su
domicilio.' , .

,Articulo segundo. La e~resadaautorizacióncaducará si se
dejan. transcurrir ciento ochenta días desde la -notificación sin
recuperat la riacion,alidad espAñola.

.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
vemte de julio de mil novecientos setenta t'JIcuatro.

JUAN CARLOS DE BaRBaN
P!'UNCíPE DE'E'SPANA .

El MInistro de Justicia.
FRANCISCO RUIZ-JA.HABO BAQUERO

18030 riECRETO .2474/1974, de9 de agosio, por el que se
separan las. iuriscLiccton~s civil y penal atribuida
a los JuzgadOS de Primera Instancia e Instrucción
de La Coruña. .

.La inici.ación de actividades del Juzgado de Primera Instancia
e InstruccIón número cuatró de La Coruña. prevista para el dia
uno- ~e . eneroprójeimo. hace aconsejable separar las juriBdiccio~
nes CIVIl'Y penal, hoy atribuida conjuntamente a los Juzgados
de aquella capital. - . ,

,-
En su virtud,.a propuesta del Ministro de Justicia conforme

con ef-parecer de, la Sala de Gobi,€FnO 'dél Tri\1unal 'Supremo,
previa deliberación del Con-sejo de Ministros tin su reunión dél
-día nQevede agosto· de mil novecientos setenta y cuatro,' y de
~onformidad con lo, estahlecido-en.la disposiCión adicionalpri

. ro-era' de la Ley tres/mil novecien.tos sesenta y, siete, de ocho de
abril,

DISPONGO,

Artículo primero.-'-La jurisdi(.:ción penal que se ejerce por los
Jy.zgados de Primera Instancia e Instrucción números uno y tres

,de L~ Coruí'ia. será enco"mendada exclusivamente al que se deno:'
minará Juzgado de Instrucciónnúm'ero uno. :,

La II?-isma jurisdiceíón hoy atribuida al Juzgado q,e Pri,mera
Instan<aa e IIlstrucción I;lúmero dos y la que pueda corresponder
al cuatro. de nueva c.reac;i6n, pasará a ejercerse por el Juzgado
de Instrucción númer:o dos. , -

AttícalQ: seg'iQ.do.~La juris,di<;ci6n civil y las demás funcio
n'esque¡lo correspondan al orden pefl6l, pasarán a ejercerse .por
l'bs nuevos Juzgados de Primera Inst.ancia número uno y dos,
correspondiendo al primero los aSW1tos procedentes de los ac·
tuales Juzgados uno y tres, y al dos' los correspondientes al dos
y al cuatro. .

Artículo tercerD.-EI n-uevo_ Juzgado dé Primera Jnstanchi
númerOunoasumir.á las funciones de Decano respecto a 1-05
demás de la nüSrn8 población, incluso de los-Juzgados de Ins
trucCión; yse denominará Juzgado de Primera Instancia núme·

~ro uno y D~cano de.los.de Primera Instancia e In5trucéión.
Artículo cuarto.-El Servicio de Guardia· se prestará excl.usi- ,

vamente por los Juzgados de IJ;lstrucción. Sin embargo, 'cuando
las necesidades del serovicio lo hagan indispensable, la -Sala de'
Gobierno de la Audiencia Territorial podj:á designarsustituto- del
Juez titular entre los de Primera Inst&-ncia de la capital.

Artículo quinw.-El Magistrado;Juez del Ju;z;gado de Instruc~

ción -número uno déspacha,rá. simultáneamente el Juzgado de Pe·
ligrosidad y Rehabilitación Social. de la misma capital hasta que
pueda constituirse en régimen de- exclusividad. '

'Artículo sexto.~En lo -no previsto· en el·· presente sé estará a
lo dispuesto en los ártículos tercero y cuartd del Decreto -dos mil
cie.nto sesenütlmil novecientos setenta .y tres, de diecisiete df)
-agusto. ,

Artículo séptimo.-Se faculta al Ministro de Justicia para de~
terminar la fecha en que deba llevarse -a efecto-la separación de _
jurisdicciones y para, adoptar las .medidas que -estime necesarias
para el mejor cumplimientQ de lo estableéido én el presente De~

creto. .

Así 10 dispongo, por el presente Decreto, ,dado en Madrid !\
Ii.uevede agosto, de'mil novecientos setenta y cuatro.

JUAN CARLa, ':lE BORBOI'!"
PRINCIPE ¡;lE ESPAÑA

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ"JARABO BAQUERO


